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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 50.630/06. Anuncio de la Jefatura de la Primera 

Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 24 de julio de 2006, recaída en 
el expediente 269-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se noti-
fica a Antonio Germán García Montiel con DNI 
X5562000W, con último domicilio conocido en C/ Quart, 
n.º 123, en Valencia, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la nó-
mina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera 
Subinspección del Ejército de Tierra, relativo al interesa-
do, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: No justificar, que le fue abonado desde el 
día 1 de marzo de 2006 hasta el día 30 de abril de 2006.

Período del pago indebido: 1 de marzo de 2006-30 de 
abril de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Mil ca-
torce euros con veinte céntimos. (Intereses de demora 
incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de mil catorce euros con veinte céntimos (1.014,20), 
percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra a 
disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos Econó-
micos de la Primera Subinspección General del Ejército de 
Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 Madrid).

Madrid, 10 de agosto de 2006.–Por delegación de 
competencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), el 
Coronel Jefe Interino, Fernando Javier Ávila Alonso. 

 50.631/06. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 17 de julio de 2006, recaída en 
el expediente 264-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 

notifica a Antonio Trujillo Rodríguez con DNI 
03.920.503-S, con último domicilio conocido en C/ Ciu-
dad de Viena, 6, 9.º Pta. 908, en Madrid, el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 17 de mayo de 2006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de mayo 
de 2006.

Período del pago indebido: 18 de mayo de 2006-31 de 
mayo de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Ciento 
cuarenta y cuatro euros con setenta y cinco céntimos. 
(Intereses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de ene-
ro, BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar in-
debidamente cobrados los haberes anteriormente 
mencionados, en lo que afecta exclusivamente al pago 
indebido producido y, en consecuencia, declaro indebido 
el pago de ciento cuarenta y cuatro euros con setenta y 
cinco céntimos (144,75), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 10 de agosto de 2006.–Por delegación de 
competencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), el 
Coronel Jefe Interino, Fernando Javier Ávila Alonso. 

 50.632/06. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución, de fecha 17 de julio de 2006, recaída en 
el expediente 354-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se no-
tifica a Francisco Ropero Portillo con DNI 20.465.946-V, 
con último domicilio conocido en Ptva Povet, n.º 40 en 
Benicarló-Castellón, el extracto de la resolución dictada 
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Pri-
mera Subinspección del Ejército de Tierra, relativo al 
interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 7 de octubre de 2005 por fina-

lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de octubre 
de 2005.

Período del pago indebido: 8 de octubre de 2005-31 de 
octubre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Doscien-
tas sesenta y un euros con dos céntimos. (Intereses de 
demora incluidos.)

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de Diciembre, 
en su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de 
pago indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. 
Ministro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de 
enero BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar 
indebidamente cobrados los haberes anteriormente men-
cionados, en lo que afecta exclusivamente al pago inde-
bido producido y, en consecuencia, declaro indebido el 
pago de doscientas sesenta y un euros con dos céntimos 
(261,02), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra a 
disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos Econó-
micos de la Primera Subinspección General del Ejército de 
Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 Madrid).

Madrid, 10 de agosto de 2006.–Por delegación de 
competencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), el 
Coronel Jefe Interino, Fernando Javier Ávila Alonso. 

 50.649/06. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente n.º 9 de Baleares relativa a la asistencia 
marítima prestada por el B/S «Salvamar Antares» a 
la embarcación de recreo nombrada «Andraitx».

Don Luis López Alcázar, Teniente Coronel Auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defensa, 
Juez marítimo Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se ins-
truye expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada durante el día 9 de julio de 2006, por el B/S 
«Salvamar Antares», a la embarcación de recreo nombra-
da «Andraitx», de bandera española.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
núm. 310), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito 
en Cartagena, edificio Capitanía General, en el plazo de 
treinta días a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus dere-
chos.

Cartagena, 10 de agosto de 2006.–El Teniente Coro-
nel Auditor Juez Marítimo Permanente, Luis López Alcá-
zar, P. A., el Secretario, Jorge Amil Grien. 


